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Estará presidida por el Director del Colegio. También for
marán parte de la _Comisión el representante de la seCción
afectada o un Comisionado (..ad hoc~). cuando aquél deba
abstenerse y Profesor Ó\::bignado por el Patronato. y, en su
caso, el Delegado de los alumnos del curso a que pertenezca
el expedientado.

Al Patronato incumbe la aprobación de la propuesta de san~
ción que consisl.a en la separación de Profesores, previo infor·
me del Patronato del Colegio.

Art. 22. La Comisión de ayuda escola:-- es el órgano colec
tivo al que compete examinar, investigar, resolver y revisar
las solicitudes de ayuda escolar de los alumnos o de sus 1'6*
presentantes legales, .

En Reglamento particular se determinará su composición,
los req uisitos exigibles a los beneficiarlos, tramitación, publi~

cación de las ayudas y demas normas que se consideren nece~

sarias.
ArL 23. La Comisión de Admisión de los alumnos es el ór

gano colectivo al que compete examinar y resolver las solici
tude~ de ingrese. y continuación de los alumnos en el Colegio,

Estaré. presidi-da por el Director del Colegio. Su organiza.
ción y funciones se desarrollarán en Reglamento particular.

En todo caso el candidato a alumno deberá conocer las 110r~

mas e instrucciones que se dicten en materia de formación y
disciplina y comprometerse a su observancia y respeto en 10
que le afecten.

TITULO VI

DE LA EVALUACIÓN DE LOS AU)\lNOS

Art. 2-1. La evaluación de los alumnos del Colegio se reaJi
7aru en su propia sede, de conformidad con lo que ~e e~tipule

en el con venia de adscripción con la Universidad Autónoma,
teniendo en cuenta las síguientes directr,icos:

al Prioridad de la evaluación realizada a lo largo del cur~

so, de manera que las pruebas finales, en su C<JSO, tengan ca
rácter complementario.

b) Evaluación del rendimiento del alumno en cada disci~

pUna por el Profesor de la misma en reunión conjunta de tow

dos los Profesores del curso. Dicha reunión habra de estar pre
sidida para su validez por un Delegado de la Universidad de
signado al efecto por el Rector.

e> Las actas de calificación final en cada disciplina serán
firmadas por el Profesor de la disciplina, el Director del Cen
tro y el Delegado de la Universidad.

d) Cuando el Delegado de la Universidad considere que la
calíficación de determinados alumnos es inadecuada, ordenará
qu~ éstos se excluyan del acta y comunicara al Rector los mo~

tivos de su discrepancia, a fin de que éste, oído el correspon~

diente Departamento de la Universidad y el Director del Ca·
legio, ratifique las calificaciones propuestas o designe una Co
misión que establezca las que proceden,

DECRETO 2211/1973, de 26 de julio. por el Que se
autoriza la creación del Colegio Universíwrio wSan
Pablo», de Valencia., adscrito a la Universidad Lt·
terol'ia de Valencia.

La Fundación Benéfico-Docente ""Fundación Universitaria
San Pablo,., domiciliada en Madrid, ha solicitado al amparo
de lo estableddo en el Decreto dos mil quinientos cincuenta
r uno/mil novecientos setenta y dos. de veintiuno de julio.
alttorización para crear en Valencia un Colegio Universitario
adscrito a la Universidad Literaria de Valencia, que imparta
las enseñanzas correspondientes al primer ciclo de la Facultad
de Farmacia.

En su virtud. oídos los Rectorados de las Universidades lite
raria de Valencia· y Complutense de Madrjd y teniendo en
cuenta el informe favorable_ de la Junta Nacional de Univer
sidades, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y
previa deliberación del Conseio de Ministros on su reunión del
día veintiséis de julio de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Articulo primero.~Sc autoriza la creación en Valencia ¿el
Colegio Universítario "San Pablo», adscrito a la Universidad
Litoraria de Valencia.

Artículo segundo.-El Colegio Universit.ario adsctíto «San
Pablo~, de Valencia, queda autorizado para impartir las ense
nanzas correspondientes al primer cic10 de la Facultad de
Farmacia, con un número. tot~ll de trescientos puestos escolares
y una plantilJa mínima de quince Profesores.

Articulo tercerb.-EI Plan de Estudios de las ensei'lanzas a
impartir en el Colegio Universitario adscríto «San Pablo"",
se acomodará al de la Facultad do Farmacia de la Universidad
Complutense de Madrid.

Artículo cuarto.-Ei Colegio Universitario adscrito wSan
PabJo~ se regirá por 10 dispue3to en la Ley General dcEdu
(ación y en el Decreto dos mil quinientos cincuenta y uno/mil
novecientos setenta y dos, de veintiuno de julio, y en su de·

fecto por los Estatutos Universitarios,su propio Reglamento
que se- une como anexarlel presente Decreto, lo establecido
en el Convenio de Colaboración Académica, celebrado con la
Universidad Literaria de Valencia, a la que quedará adscrito
y por los Estatutos de la Fundación~

Articulo quinto,-Se sctiala un plazo de dos, meses, a contar
deSde. la fecha de publicación del presente Decreto para que la
Fundación Universitaria «SanPablo:oo.Entidad titular del Cole
gio Universitario, cumpla las· condiciones. necesarias para ob
tener el reconocimiento del citado Centro.

Articulo sexto.-Se autoriza al Ministerio de. Educación y
Ciencia para dictar cuantas disposiciones· complementarias sean
precisas para el desarrollo del presente Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
vein\.-iséis de julio de mil nO'1ecientos setenta y tre~.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Edllc",ción y Cíencía,
.JUUU r(ODRfGUEZ MARTINEZ

ANEXO

REGLAMENTO DEL GOLEGIO UNIVERSITARIO .SAN
PABLO>, DE VALENCIA

TITULO PRELIMINAR

Articulo La El Colegio Universitario "San Pablo_, adscrito
a la Universidad Literaria de Valencia, es un órgano de
enseña'1za supm'ior creado y sostenido por la Fundación Be
nefico-Docente Universitarja «San Pablo-, que obstenta la
titularidad jurídica del mismo.

Art. 2." De conformidad ·con 10 dispuesto en el articulo 74
de la Ley General de Edu:Cación y artículo primero del Decroto
númHro 2551/1972, sobre. Colegi<;¡s Universitarios, una vez que
entre en vigor lú división· en ciclos y los planes correspon
dientes, se impartirán .con carácter oficial las enseñanzas co
rrespondientes ai primer ciclo de la Facultad de Farmacia.

ArL 3." Se regirá por lo establecido en la Ley General de
Educacion Decreto sobre Colegios. Universitarios, Estatutos
de la Universidad Literaria de Valehcia y por el presente
Reglamento, y observará en su régimen de actuación y funcio
namiento las disposiciones pactadas en el Convenio de ads
cripción a la Universidad yen el concierto de colaboración que
establezca con el Ministerio de Educación y Ciencia y los
Estatutos· de la Fundación.

TITULO PRiMERO

DEL P",TRONATO

Art. 4." El Patronato del Co~egio Universitario «San Pablo..
es el 'Ói'gano de gobierno y. administración del mismo.

Art. 5.Q El Patronato estará constituido por un President.e
y nueve miembros más. El voto del Presidente será de calidad
en caso de empate,

ArL 6." El Presidonte sera designado de entre sus miem
bros por el Patronato de la Fundación Benéfico-Docente ~San

Pablo~ (C. E. D.L
Tres miembros del Patronato serán designados a propuesta

del Hector de la Universidad Literaria de Valencia. '
Los restantes serán designados por el Patronato de la Fun

dí~cíón en la forma en que previenen sus Estatutos. El Director
de! Colegio será l1Iiemhro dB del'€cho de su Patronato.

ArL 7." El cargo de patronCidurará tres ailos y el nombra
miento será renovable.

En todo caso, la prórroga en· el mandato como pat.rono del
Director del Colegio, será automatica, mjentI'as permanezca
en· el desempeño de sus funciones.

Art. 8." Son funciones del Patronato dei Colegio Univer
sítal'Ío:

al Aprobar el presupuesto del Colegio; el presupuesto apro
bado tendrá el valor de· pmpuesta al Patl'Onato de la Funda
ción para que sea integrado, en su caso, como Sección del
presupuesto general de la misma,

b) Elevar al Patronato de la Fundación las propuestas
aprobadas sobre nombramiepto de Profesores, para que de
acuerdo con los Estatutos de la Fundación y con sujeción a
las normas previstas en el Decreto 2551/1972, de 21 de julio,
se proceda, en su caso, a. la designación de los mismos.

c) Elevar al Patronato de la Fundación los proyectos de
Reglamento generales o parciales y las modificaciones de Jos
m~smos paru que éste proceda conforme a los Estatutos de la
Fundación.

d} Desurrollur, de acuetdo con las orientaciones del Patro
nato de la Fundación, las directrices educativas que inspiren
la formación de los alumnos.

Art. 9." El Director es el representante de la Universidad en
el Colegio y sus atri0uciones Beran:

1.~ La dirección académica de las enseilanzas impartidas en
el Colegio

2>~ La gestión económico-administrativa del Colegio Univerw
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sitario con suje:ci6n a las directrices generales señaladas anual~

mente por el Patronato.
3.a La jefatura de todo el personal no docente del Colegio.
4.a La ejecución de los acuerdos del Fatronato:
5." Proponer las modulaciones de los Planes de Estudio del

Colegio que la sítuadón aconseje, o aquellas enseñanzas de
canicier complementario que pudiúan impartirse para com
pletar la formación de los alumnos, al objeto' de'modificar o
ampliar, en su caso, el Convenio de AdscripcióI1vigente.

6." La adopción de las medidas orgánicas para el mejor
funcionamiento del Colegio

7." La representación oficial del Colegio.

TITULO JI

DE LA D1REccrÓN DEl COLEGIO

ArL 10. El Director del Colegio será nombrado en la
forma prevista por elartícuJo ochenta. y dos, punt() segundo, de
la Ley General de Educación, a propuesta 'del Pat!:,onato de la
Fundación Universitaria "San Pablo».

Art. 11. En el contrato se estipularán, además de las 90n~

diciones aw~ e'itimen convenient.es las partes, las relativas,a
vigenda del mismo, renovaci6no prórrogas y causas de cese.

El Director prestará sus servicios al Colegio Universitario en
régimen de dedicación exclusiva o de dedicación plena.

TITULO III

DEL PROFESORADO

Art. 12. El profesorado del Colegio podrá pertenecer' a algu
na de las cIases siguientes:

1. Profesores contratados que pertenézcan a cualquiera
de los Cuerpos de funcionarios docentes; .en este casa la validez
del contrato requerirá la declaraciÓn previa ,de compatibilidad
entre las funciones que en el Colegio haya de desempeñar ylas
que con arreglo a su régimen de dedicación le correspónderien
el Centro estatal en que presta sus SEI'vicios, cónformea lo dis
puesto legalmente.

2. Profesorado asignado en virtud de. conderto con las auto
ridad<.'l$ académicas y administrativas, conforme alas reglas que
en su caso se estipulen.

3. Profesorado contratado que no pertenezca a los ,Cuerpos
de funcionarios docentes.

En Reglament.o particular se establecerán categorías del pro
.fesorado, condiciones de admisión y demás requisitos que 'defi
nan su estatuto jurídico y económico.

Art. 13. Los contratos suscritos por el Colegio con el pro
fesorado no tendrán una vigencia inferior a dos años y du
rante la misma 5010 podrán ser rescindidos por las caUsas esta~

blecidas en las Leyes y, en pm'ticular, cuando se incumplanJas
instrucciones sobre forinación del .a;unnlado que se fijeü por el
Departamento de Formación y de Colegios Mayores de la· Fun~
dación y/o por el PHtrol1dto del Colegio.

TITULO IV

DE LOS ALVMc--;OS

Art. 14. 1. Para. el ingreso de Josa-lumnos en el Colegio
Universitario se exigirán los mismos requisitos a-cadémicos que
los establecidos en las respectivas Facultades.

2. El número de plazas será limitado en todas lasseccio~

nes y cursos, En total el número de a]umnós de acuerdo con los
cupos autorizados y las previsiones realizadas Do excederá de
trescientas.

3. Si las' solícitudes de admisión excediesen del número
de puestos escolar~s autorizados, la dirección del Colegio podtá
solicitar del Rectorado correspondient-e la autori..-.ación para· utio;
lizar criterios de valoración det.erminados.· .

4. Los alumnos. admitidos se matricularán como alum·
nos oficiales en la Universidad Literaria de Valencia.

Podrá estipularse con las autoridades académicas-y admj~
nistrativas la admisión de cupos determinados sobre lo autOri
zado en razón de las condiciones que libremente se establezcan,

Art. 15, A efectos de participación de los escolares en el
Colegio se. estará a lo dispuesto en él Reglamento que re
gule la presencia y deliberación corporativa de los· alumnos
en rel~~i6n con las actividades culturales, deportivas y de repre~
sentaClOtl.

TITULO V

DE L\ ORGANiZACrÓN y FVNClON!.MIENTO

Art. 16. Los estudios universitarios se organizaran por
Divisiones tantas como Facultades, y su régimen se acomo
dará a lo que disponga \1fi reglamento en el que se observará
lo preceptuado en los artículos siguientes.

Art.. 17. Cada una do las Divisioriesdel Colegio estará
coordinada en cuanto a organización y funcionamiento por
un Jefe de Estudios, que ejercerá sus funciones bajo la aUto~
ridad inmediata del Director del Colegio. Su nombramiento co
rresponde al Patronato del Colegio.

Art lB. En el orden académico cacta División será repre·
sent.ada por el Profesor titular que designen los demás Pro
fesores que la integren.

Art:19.. El Consejo de Estudios es. el órgano cokctivo de
asesOramiento del Director. del Colegio.. Será presidido pOr
éste último y estará formado por· los representantes académicos
de cada División.

Se reunirán preceptivamente durante el período lectivo una
vez al mes y siempre que sea convocaqoporsu Presidente.

Art. 20,. Las Juntas de :Divisiól1 son los Órganos colectivos
de asesoramiento de los representantes académicos de cada
División.

Serim presididas por el representante académico de la Divi
sión respectiva y formarán parte de ella los Profesores de la
División correspondiente:

Las Juntas de División·se reunirán cuando haya que tratar
sobre cuestiones dé carádter acadénlico qUe afecten a Ja illisma,
previa autorizaCión del. Director del Colegio.

Art. ·2L La Comisión de Disciplina Colegial es el órgano
col:ectivQ al qué compete tramitar- y resolver . los expedient.es
disciplinat:ios que. 58 incoen a· Profesores y. alumnos.

Estará presidida .. por el. Director.· delCoI~gio. También forma
rán parte.de JaComisiónel representante' de la División afec
tada o ull' comisionado ..adhoc•. cuando s,quel deba abstenerse,
yun profesor designado por el. Patronato, y, en su caso, el
Delegado·,de los alumnos dél curso a que pertenezca el expe
dlentado~

Al Patrpnata de. la Fundación ..ii1curilbe la aprobación de lf\s
propuestas de sanción, queconsistanenJa separación de Profeso.
res, previo informe del Patronato del Colegio.

Art.22.: LaSomiSI9it de ayuda. escolar és el órgano colectivo
al que compete examinar, investigar, resolver y revIsar las
solicitudes de ayuda e~colar de los alumnos o de sus repre·
sentantes legales.

En .Reglamento particular se determinará su composición, los
requisitos:,exigiblesa los beneficiarios, tramitación, publicación
de las ayudas y clemásnormas que se consideren necesarias.

Art. 23~ .La Comisión de Admisión de los Alumnos es el
órgano colectIvo al .que compete examinar y resolver las soli
cit.udes de ingreso y continuación'de los alumnos en el Colegio,

Estará presidida por· el Director .del Colegio. Su organización
y funcIones· se desarro~laránen Reglamentoparlicular.

En todo caso el candidato a alumno deberá conocer las nor
mas e instrucciones que se dicten en materia de formación y
disciplina ·ycamprometerse asu observancia y respetó en lo
que le aú;cten.

TITULO VI

DE LA. EVALUACIÓN DE LOS ALUMNOS

ArL 24. La evaluación de los aJnmn-os del Colegio Se reali
zar{i,eú su propia sede, de conformidad con lo que se estipula
en ei Convenio de adscripción con la Universidad Complutense,
teniendo en Cuenta las siguientes dire.ctrices:

a) Prioridad de la evaluadón realizada a lo largo del curso, .
de manera.quélas pruebas finales,. en su caso, tengan carácter
complementario, . . .

b)' Evaluación del rendimiento del alumno en cada disciplina
por él Profesor de lamisIila·· en reunión. conjunta de todos los
Pr{lfesores· del curso.· Dicha reuniónha,brá .de estar presidida,
para suva,lidez; por un. Delegado de la. Uniyersidad designado al
efecto por·. el Rector.

e) Las actas de calificación final en cada disciplina serán
firrnadaspor el Profesor de la disciplina,.elDirector del Centro
y .. el' Delegado·de la Univer$idad.

d) Cuando el· Delegado· de'la ·Universidad considere que la
caUficació~dedetenninados alumnos es· inadecuada ordenará
qu,eéstos.seexcluyan-del acta y··oomunicatá al Rector los roo·
tíVGS .de su discrepancia,· a fin de que éste. oído el corresponR

diente Denar1.amento del~ VnIversidadyel Director del Colegio,
ratifique·las calificaciones propuestas o designe una comisión
que establezca las queptoceden.

DECRETO 2215/1973, de 17 de agosto, por el que se
crean doce Colegios nacionale's de Educación Ge
neralBdsica enLn Coruña.

La creciente Q:ema,llda de puestos .escolares de Educación
General 13ásica hace preciso crear los Centros docentes nece~

sarios para atender a· los mismos, ajustándolos a las prescrip
ciones de la Ley General de Educación~

En su· virtud, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos
cuarto el y cincuenta 'y, nueVe para La creación de Centros de
EducacIón. General Básica de la Ley catorce/mil novecientos
setenta, de cuatro desgosto,. General de Educación y Finan
ciamiento de la Reforma. Edu-oatíva, a propuesta del MInistro
de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de
Ministros en. su reunión del día ·diecisiéte de agosto de mil
novecientos setenta y. tres,

DI S P O N G O,'

Artículo prímero.-Secrea.n los Colegios nacionales de Edu
cación General· 'Básica. acogidos al Plan de urgencia de La
Coruña· siguientes:
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El Ferral del Caudillo. Polígono de Carramo;H.-Un Colegio
nac)unal con beiscientos cunren!a puestos escolares.

El Ferrol del ClUdillo. Cabbois -Un Colegio nacional con
seiscientos cuarent.a puesíos escolares.

Arteijo.-Un Colegio nacional con seiscientos cuaronta pues
tos escolares.

Arteijo.-Un Coh'gio nélcionaI con trescientos veinte puestos
escolares.

CuUeredo.--Un Colegio nacional con ochocientos ochenta
puebtos escolares.

Cambre.-Un Colegio nacional con seiscientos cuarEnta pues
tos escolares.

Noya.-Un Colegio nacional con seiscientos cuarenta puestos
escolares.

Sierra de Gutes.-Un Colegio nacional con seiscientos cua
renta puestos. escolares.

Ordenes.-Un Colegio nacional con seiscientos cuarenta pues
tos escolares.

Zas.-Un Colegio nacional con seiscientos cuarenta puestQs
escolares.

Puentes de Garda Rodríguez.-Un Colegio nacional con seis
cientos cuarenta puestos escolares.

Tauro.-Un Colegio nacional con seiscientos cuarenta pues
tos escolares.

Articulo segundc.-Se autoriza al Miqisterio de Educación
y Ciencia para que por Orden ministerial señale la fecha de
comienzo de actividades de los Cclegios nacionales de Educa
ción General Básica. relacionados en el artículo anterior, y
para' adoptar las medidas necesarias para la ejecución· del
presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a diecisiete de agosto de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El MitlÍ&tro de Educación y Ciencia,
JULIO RODRIGUEZ MARTlNEZ

DECRETO 2216/1973, de 17 de agosto, por el que se
reconoce como Colegio Menor masculino el Centro
residencful ..Cristóbal Colón., de Talavera de la
Reina (Toledo), promovido por el señor Presidente
del Patronato.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia. y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión riel dia diecisiete de agosto de mil
novecientos setenta y tres.

DISPONGO,

Se declare Colegio Menor masculino, de acuerdo con las dis
posjciones coMenidas en el Decreto de dieciocho de abril de mí!
novecientos sesenta y tres y Orden ministerial de tres de agosto
del mismo año, el Centro Residencial ..Cristóbal Colón.. , de Ta
lavera de la Reina (Toledo), cuyo expediente es promovido por
el señor Presidente del Patronato, y en cuanto a los beneficios
de declaración de ..interés social_ a que se refiere el Decreto de
veintiséis de diciembre de mn novecientos sesenta y tres, se ex~

ceptúa el de la expropiación forzosa.
Los efectos de este Decreto se habrán de entender condiciona~

dos a 10 establecido en la Ley catorce/mil novecientos setenta,
de cuatro de agosto. General de Educación y Financiamiento de
la Reforma Educativa y disposiciones que la desarroilen,

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a diecisiete de agosto de mil novecientos setenta y tros.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educací6n y Ci8neía,
Jl'LIO RODRIGUEZ MARTlNEZ

DECRETO 2217/1973, de 17 de agosto, por el que se
reconoce como Colegio Menor masculino el Centro
residencial ..Tabera., de Hellín fAlbacetej, promo
vido por el señor Presidente del Patronato de San
Rafael, de la citada localidad.

. En VIrtud de expediente reglamentano, a propuesta del Ml
lllstro de EducaCIón y CIencIa y preVia dehberaclOn del Consejo
de Ministros en su reunión del día diecisiete de agosto de m.il
novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

~e declare Colegio Menor masculíno.dü acuerdo con las tUs·
paStelOnes contenidas en el Decreto de diecio(:ho de abrí! de mil
novec~ent6s ~esenta y tI'es y C?rden. ministerial de tres de agosto
del mismo ano, el Centro ResidenCial ..Tabera... de He1lín {Aloa
cete}, cuyo expediente es promovido por el señor Presidente del
Patronat~ ':le San Rafael, de la misma localidad, y en cuanto a
los benofIcIos de declaración de ..interés socia.I.. a que se refiere

el Decreto de Veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta
y tres, se exceptúa el de la expropiación forzosa.

Los efectos de es.te Decl'eto se habrán de entender condiciona
dos a ]0 Gstablecido en la L€y catorce/mil novecientos setenta,
de cuatro de agosto, General de Educación y l'1nanciamiento de
la HE'forma Educativa y disposiciones que la desarrollen.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a diecisiete de agosto de mil !)ovecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

f:::l Ministro de Educación Y Ciencia,
JULIO HODRIGUEZ MARTL.'fEZ

DECRETO 22IB/1973, de J7 de- agosto, por el que se
auloriza la creación del Colegia Universitario de
Ciudad Real. adscrito a la Universidad Compluren~

se de Madrid.

La excelentísima Diputación' Provincial de Ciudad Real ha
solicitado autorización para crear en dicha capital un Colegio
Universitario adscrito a la Universidad Complutense de Ma
drid que in~parta las enseñanzas correspondientes al primer
cicl~ de las Facultades de Filosofía y Letras y Ciencias, al am
paro de ]0 dispuesto en la Ley Steneral de Educación y Fina~.
cíamiento de la Reforma Educativa de cuatro de agosto de mIl
novedentos setenta y Decreto dos mil quinientos· cincuenta y
uno/mil novecientos setenta y dos, de veintiuno de íulio.

En su virtud teniendo en cuenta los favorables informes
del Rectorado d~ la Universidad Complutense de Madrid y de
laJ1.lnta Naci-onal de Universidades, a propuesta del Ministro
de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de
Ministro,$en su n:;unióJ1 del día diecisiete de agosto de mi! no
vecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primero....-Se autoriza a la excelentísima Dipula·
ción Pruvincial de Ciudad Real para que, con la colabonl(úin
del excelentísimo Aylintamiento de diCha capital, con el que
celebrará e] oportuno concierto, nee en dicha ciudad un Co
legio Universitario, adscrito a ~a Universidad Complutense de
Madrid. _

Artículo segundo.-:--EIColegio Universitario de Ciudad Real
queda autorizado pata impartir las enseñanzas correspondíentes
al primer cicla de las Facultades de Filosofía y Letras y Ci2n·
das, con un mimero total de Seiscientos puestos escolares y
una plantilla mínima de dieciséis Profesores.

Artículo terc:ero.~El Colegio Universitario de Ciudad Real
se .regirá por 10 dispuesto en la Ley General de Educudón y
en el Decreto dos mil quinientos cincuenta y uno/mil novecif'n
tos setenta y. dos. de veint-iuno de·. juUo. y en su defecto. por
los EsL:1tutos Universitarios. S'u propio Reglamento, que se une
como a.nexo del presente Decreto y lo establecido en el Con
venio de colabc:ntciónaca-démica con la Universidad Complu
tense de Madrid.

Articulo C'uHrto.-Se señala un plazo de un aúo, a contar
desde la fecha de publicación del presente Decreto, para. qué
la excelentísima Diputación Provincial de Ciudad Real, Enti
dad titular del Colegio Universitat;io, cumpla las condicíones
necesarias para alcanzar' el reconocimiento del citado Centro.

Articulo quint.o.-Se autoriza al Ministerio de Educación y
Ciencia para dictar cuaMas disposic;iones cornplementaI'ias sean
precisas para el desarrollo del presente Decreto,

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en La Coruña
a diecisiete de agosta de mi! novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FHANCO

El Mini.>:tro de Educacíón y Ciencía,
JULIO RODHlGUEZ !"lARTINEZ

ANEXO

REGIAMENfO DEL COLEGIO UNIVERSITARIO
DE CIUDAD REAL

C.~piTULO PRlMERO

Naturaleza y fine~

Articulo 1. 0 El Colegio Universitario de Ciudad Real, ads·
Grito a la Universidad Complutense de Madrid, so regira por
lo dispuesto en la Ley General de Educación y Financiamiento
de la Reforma Educativa de4 de agosto de 1970, Decreto 25511
1972 (~Boletíl1 Oficial del: _Estado.. de 23 de noviembre), Esta
tutes de la Universidad Complutense, Heglamento del Colegio
y Convenio de Colaboración Académica con la Universidad.

ArL 2.'" 1. Es promotora del Colegio Universitario de Ciu·
dad Real la excelentísima. Díputación ProvincIal, con la cola
boración del excelentísimo Ayuntamiento de Ciudad Real. UlIa
vez creado el mismo, ostentará su titularidad laexcelentísÍl"ila
Diputación Provincial.

2. El Patronato del Cologio. conforme est.ablece el arUcu·


